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1 - PUBLTCACI'ONES - 
Texto no mayor de Por cada Excedeuto 
200 aalabm PnbUmel6n 

-- - 

h b l e g s  c¿me&& $ 3 .- $ 10,- la palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos $ 1.00,- o -  ,, ,, 
Avisos comerciales $ 1.2,aoY- $ 21,- ,, S> 

Edictos de Minas - Art. 25 $ 2.500,- 4b m,-,, ,, 
Edictos judiciales $1.400,- $ m,- ,, ,, 
Edictos citatorios $ 2.500,- $ m- ,, ,, 
Posesión veinteñal y deslinde $ 4 . 2 0 0 ,  $ 124- S, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2.500,- Jb 90,- S> S, 

Remates de inmuebles y automotores # 4.7WY- $ 14,- ,S ,, 
Sucesorios S1.40@- $ m,-,, ,, 
Balances $ 3.500,- la foja, previo adicional de 

$ 5.000,- en concepto de 
prueba. 

---e- 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 
a) Del Ua, Ciento cincuenta pesos ($ 150). 

0) A n d :  Veintiocho d lpesoa ($ 28.000). b) Atrasado dentro del afio, Doscientos cincuen- 
b) Semestral: Catorce d p o r  ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
c) T h t r a l t  Ocho ndl pesos ($ 8.000). c) M& de un año,. Novecientos pesos (8 800). 

Art. 29 - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a reducir de 
700 a 500 ejemplares, eJ. tiraje &ario de ese medio de información oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 3 Q  - Comunicar, pubi!ar en el Boletín Oficial y archivar. 

Mnisterio de Gobierno, Justicia y Educaci6n 

Artículo 19 - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a aumentar 
a seiscientos (800) ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, en los 
casos en que a criterio del titular ide ese organismo, ello se justifique ante la concurrencia 
de circunstancias de excepción. 
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" ' 1 " " '  
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.,. 
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Sección ADRIHNIS'TRATHVA 
R E S O L U C I O N E S  

Salta, 30 d e  marzo de 1979 
RIESOLUCJON N W 3 - D  

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 41 - 19.773/79, en 

el cual corre agregado e l  conixato d e  locación 
de obra celebrado entre la Provincia de Salta y 
el  doctor Daniel Ovejero Solá; y 

CONSIDERANDO: 
Que por el mismo se encomienda al contrata- 

do la elaboración de la documentación legislativa 
detallada en m cláusula pximera, conforme a las 
necesidades existentes en esa área dentro d e  la 
Provincia; 

Que a fs. 8 obra la iinlputación previa efectua- 
da por el Departamento Contable de este ~Minis- 
terio, respecto del monto de retrihción pactado; 

Que la aprobación del contrato sle encuentra 
comp~endida entre las facultades delegadas por 
decreto N? 2754/77; 

Por ello, 
El Ministro de Gobierno, Justicia y Educación 

RESUELVE:  
Artículo l o  - Aprobar el contrato de locación 

d e  obra celebrado entre la Provincia de Salta y 
el doctor Daniel Oveajero Solá, cuyo texto se 
transcribe a continuación: 

"Entre k Provincia de Salta, rebresentada en 
este acto por el señor Secretario de Eistado de 
Gobierno, doctor Jorge Oscar Folloni, en adelan- 

te  La Conkritante, por una parte, y pm la otra 
el  doctor Daniel Ovejero Sol&, 6. 1927, M. 1. 
No 7.211.955, en adelante E1 Gontratado, convie- 
nen e n  celebrar el lparesente contrato d e  locación 
de obra, que se regirá por las siguientes cláu- 
sulas: 

"PRIMERA: La Conbratante contrata a El Gon- 
tratado para que éste tome a su cargo ia elabo- 
ración de la siguiente documentación legislativa: 
proyecto d e  reforma a la Ley Orgánica He Tri- 
bunales, a fin de crear la Cámara de Apela- 
ciones en lo Civil y Comercial; revisión del 
proyecto de ley de Patronato; proyecto de ley 
de creación d e  Juzgados de Familia; proyecto de 
ley fijando la competencia de los Juzgados Civi- 
les y Comerciales, tomando como antecedente las 
sugerencias que formulen los Colegios de Abo- 
gados y de Magistrados, y la legislación vigente 
en otras provincias; proyecto de ley de enmien- 
das y fe de erratas del Código Procesal Civil y 
Comercial, conforme a lo que surja de la expe- 
riencia de su aplicación. 

"SEGUNDA: El Contratado se obliga a: 1) 
Guardar estricta reserva sobre las tareas que 
realice y sobre las informaciones d e  que tuviere 
conocimiento con motivo de ellas; 2) Trasladarse 
al interior de la Provincia o fuera de su territo- 
rio, si la elaboración de los proyectos o la apro- 
bación de los mismos así lo requiriesen. 

"TERCERA: Estipúlase a El Contratado uii 
plazo máximo de seis (6) meses, a contar desde 
el l? de marzo del corriente año, para la ejecu- 
ción total de los trabajos encomendados, los que 
podrán ser entregados en forma gradual a La 
Coiltratante. 
























































